
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

a)

do 

DECRETO No O46 /24 

San Martín de los Andes
' 13 MAR 2324 

VISTO: 

La solicitud de contratación presentada por la subsecretaria de Obras Publicas, 
dependiente de la Secretaría de Obras Públicas; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se requirió del servicio de alquiler de máquina mini cargadora para el servicio de 
retiro de ramas en arroyo Calbuco, sector Puente de Luz. 

Que, la Sra. GEIST KATHERINA EVELYN, dispone de equipos aptos para la ejecución de 
las tareas descriptas precedentemente. 

POR ELLO, 

Que, se cuenta con partida presupuestaria suficiente para absorber la erogación. 

Que, se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: APRUEBESE la contratación con la Sra. GEIST KATHERINA EVELYN CUIT No 24-
42508741-6, por el servicio de alquiler máquina minicargadora para el servicio de retiro de ramas en 
Arroyo Calbuco, Sector Puentes de Luz en espacios públicos, desde el 01 al 05 de marzo de 2024, 
por un monto total de $ 420.000 (pesos cuatrocientos veinte mil), de acuerdo a las cláusulas 
establecidas en el mismo. 

ARTICULO 20: ARCHÍVESE copia del contrato en el Área de Licitaciones, Contrataciones y 
Concesiones. 

ARTICULO 30: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 40: Regístrese, Comuníquesqly Archívese. 

Sr MatiasD. rrgndez Consoli 
Secretario 4'11 iay Hacienda 
MunicipailLou 

Sr. Alfredo H. Muñoz 
Secretario de Obras Públicas 

de S.M.A. 

Dra. Natalia M. Vita 
Intendente a Cargo 

Municipalidad de S.M.A 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWWINCUCAI.GOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


